
r`íri#..:gt:.S::,t8É_..-q.. *ñ€
ii<,,-,i_t±fttÁ REGISTRO

NOTIFICACION POR ESTADO
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

. ÍgS ffiFgS
Proceso: GE -Gestión de Enlace

CÓdigo:  RGEl -25 Versión: 01
..`.'ifS* *ál3t.ri`ff£* +

SECRETAIHA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinar-io de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA ADMINISTluCIÓN MUNICIPAL DE VILLARIHCA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -007-2018

PERSONAS           A ARLEY  BELTluN  DIAZ y  otros,  a  través  dé  sus  a-poderadosi .LA
N OTI FICAR ASEGUFuDOlu  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  SIA|,  a  través  de

su apoderado.
TIPO DE AUTO AUTO QUE RESUELVE GFuDO DE CONSULTA
FECHA DEL AUTO 21 de JULIO DE 2021; LEGAJO O1; FOLIO 301|
RECURSOS     QUE CONTRA EL AUTO QUE  RESUELVE GRADO  DE 'CONSULTA NO
PROCEDEN PROCEDEN RECURSOS

Se f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma  a  las O7:45  a.m.,
del  día  28 de JuI¡o de 2021.

ESPEluNZ ONRO
Secretaria G

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un  lugar  públ¡co  y  v¡sible  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día  28 de Jul¡o de 2021 a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO QUE RESUELVE GluDO DE CONSULTA
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Ibagué,       _2   l   JUL   2021

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar de  la  Contralorl'a  Departamental  deI  Tolima,  en  uso
de  laS facultades confer¡das en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da  por la  Contraloría  del Tol¡ma,
a  examinar  la  legal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón  conten¡da  en  eI  AUTO  No.  012  MEDIANTE  EL CUAL SE
ARCHIVA    POR    NO    MERITO    LA    ACCION     FISCAL    DENTRO    DEL    PROCESO    DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  NoI  112-007-018,  adelantado  ante  la  Admin¡stración  Mun¡cipal
de V¡llarrica -Tol¡ma.

II    COMPETENCIA

De  conformidad  con  e'  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000  que  reza:   "Se  esfab/ece  e/ gr¡acrio  c7'e
consulta  en  defensa  del  ¡nterés  públ¡co,  del  ordenam¡ento juri'd¡co  y  de  los  derechos  y  garantías
fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fallo  sea  s¡n
responsab¡l¡dad fisca/  o cuando el fallo sea  con  responsab¡l¡dad fiscal y el  responsab¡/izado  hub¡ere
estado   representado   por   un   defensor   de   ofic¡o,   en   desarro//o   de/   cua/   se   podrá   rev¡sar
¡ntegralmente   la   actuac¡ón,   para   mod¡ficarla,   confirmarla   o   revQcarla,   tomando   la   respect¡va
dec¡s¡Ón  sustitut¡va  u  ordenando `mot¡vadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r  /a  ¡nvest¡gac¡Ón
con miras a proteger el patr¡mon¡o públ¡co."

Ahora,   la   Resoluc¡Ón   OO79   de   2001   proferida   por   la   Contraloría   Departamental   de'   Tol¡ma,
e!stfrb^ecií=   lo   stgriJemf=|.   "Pr¡mero:    Delegar   en    e/    despacho   de   la    Contraloría   Auxil¡ar   del
Departamento  del  Tolima,  e/  conoc¡m¡ento  en  grado  de  consulta  de  los  asuntos  prev¡stos  en  e/
artículo  18 de la Ley 610 de 2000{'.

Por   los   preceptos   anter¡ormente   menc¡onados,   el   despacho   de   la   Contralora   Aux¡I¡ar   de   la
Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,  es competente  para  resolver el  Grado de Consulta  del  auto
No.   012   de   fecha   once   (11)   de  junio   de   2021,   por   med¡o   del   cual   la   D¡recc¡Ón   Técnica   de
Responsab¡lidad   Fiscal  de  este  órgano  de  control,   d¡ctó  auto  de  archivo  por  no   mér¡to  en   eI

proceso de responsabilidad fiscal  No.112-0`07-018.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

Mot¡vó   la   in¡ciac¡ón   del   presente   Proceso   de   Responsab¡I¡dad   Fiscal   ante   la  ADMINISTRACION
MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,   el   Memorando   No.   010-2018-111   em¡tido  el   día   23  de
enero  de  2018,  dirigido  por la  Dirección Técn¡ca  de  Control  F¡sca'  y  Medio Amb¡ente a  la  D¡rección
Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fisca',  dando  traslado  al  Hallazgo  No.  090  del  29  de  dic¡embre  de
2017,  el  cual depone en  los siguientes términos:
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3é)(

•/ryf#ú2í-f¢ Pm ¢S ód7Já /
+57(8)2611167-2ó11169   ff

despacho.con}ra lorici@coníralor¡atolima ,gov.co  H#Ñ
www.€omr¢,ioriic,io¡ima.gov.€o  ©



#Sa*Tr¥ÁL#r¥fÁ
nm,~r«:r++¢r~r~m"m~n~^:»,S;r^r+r~+o:m^N:~o^~^::+^;~~:^^:io¢^o¡e^,++,:+*^c.^¡¢¢+,o

SgPASTAMgNTAL    DEL    TQLIMA

f rífi#/ t&ti:;;##;f:¢%;S;::ftíOS í

-3SZ/

l`La   Ley   80   de   1993   en   el   ARTÍCULO   3o.   DE   LOS   FINES   DE   LA   CONTRATACIÓN   ESTA:IAL.

Establece que:  "Los serv¡dores  públ¡cos tendrán  en  cons¡derac¡ón  que al  celebrar contratos y con
/a   ejecuc¡Ón   de  /os   mismos,   /as  ent¡dades  buscan   el   cumpl¡m¡ento  de  los  fines  estatales,   la
cont¡nua y eficiente prestac¡Ón de los servic¡os públicos y la efect¡vidad de los derechos e ¡ntereses
de los admin¡strados que colaboran con ellas en la consecución de dichós fir]es''.

No  obstante  lo  anter¡or,  el  Mun¡c¡p¡o  de  Vil/arrica  To/¡ma  suscrib¡Ó  el    contrato  NO166  del  22  de
dic¡embre de  2016,  por valor de  $6.700.000,  con  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO  EN
Tl  ''FUNDECO  EN TI",  el  cua/  tuvo  como  objeto  el  APOYO  LOÓÍSTICO  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y
EJEcucIÓN    DE   AulvIDADEs    pROGRAMADAS    POR   .EL   cOMrrÉ    DE    BIENEsTAR   socIAL,
DIRIGIDAS  A  LOS  EMPLEADOS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN   MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  TOLIMÁ,
s¡endo requerido el  pago del  mismo  med¡ante cuenta  de cobro del ve¡nt¡trés (23) de diciembre de
2016  (fol.  46  del  contrato)  y  cancelado  con  g¡ro  presupuestal   NO   1057  de  ve¡nt¡trés  (23)  de
dic¡embre de 2016 (fol. 45 del contrato).

Por ótra parte, teniendo en cuenta que en  la carpeta de la documentación que soporta el  proceso
contractual,  no  se  encontraron  documentos  que  legalmente  soportarán  la  ejecuc¡Ón  del  contrato
cómo son facturas,  rec¡bos de caja  o cuentas de  cobro de  los gastos en  que se incurr¡eron  en  la
ejecución  del  mencionado contrato;  el  grupo auditor procedió a  solic¡tar a  la  contrat¡sta  med¡ante
oficio  DTCFMA-542-2017-111  del  27  de  septiembre  de  2017,  allegar  las ev¡denc¡as  que  d¡eran  fe
del  cumpl¡miento  del  acto  contractual.  Es  así como,  med¡ante  oficio  del  O2  octubre  del  presente
año,  la  representante  /egal  de  la  FUNDACIÓN  ECOLOGICA INTEGRAL  CREO  EN  TI  "FUN-DECO  EN
TI",  man¡fiesta:  "...Muy  respetuosamente  me  permito  ¡nfiormar  que  no  he  firmado,  ni
ejecutado, ni enviado factura, ni cobrado por cheque o por transferencia algún pago
correspondiente a  los siguientes contratos:  "...NO166  del  22 de diciembre de  2016,
suscritos  entre  la  Alcaldía  Municipal  de  Villarr¡ca  y  la  Fundación  Ecológica  lntegral
Creo En Ti   "FUNDECO EN TI".

A renglón segu¡do expone: "...no conozco  ni al  señor Alcalde Munic¡pal como tampoco al  Municipio
de  V_illarrica  -Tol¡ma''.   En  este  sent¡do  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima  establece  que
según  los argumentos expuestos por /a  señora  SUGEY A[VAREZ VERGEL la firma  de  la  cuent;  de
cobro no corresponde a la de ella así como las demás relacionadas con el  referido contrato,  lo cual
hace  suponer  que  se  ha  generado  un  presunto  DETRIMENTO  PA¡TRIMONIAL  a  las  arcas  del
Munic¡p¡o   de  Villarrica  Tol¡ma   en   cuantía   de  SEIS  MILLOriES  SETECIENTOS  MIL  PESOS
M/CTE ($6.700.000).

(...)  ,,

III.       ACTUACIONES PROCESALES

1.   Auto  de  apertura  No.  054 del  28  de  mayó  de  2018  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal  NÓ.  112-007r2018;  (fol¡os  16 al  23  del  expediente).

2.   Not¡ficación  por aviso  deI Auto  de Apertura  NÓ.  054 dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad
fiscal  No.  112-007-2018,  a  la  señora  Sugey  Alvarez  Vergel,  realizada  el  dl'a  7  de julio  de
2018  (FoI¡o  110-111  del exped¡ente)

3.   Not¡ficac¡Ón  por av¡so  deI  Auto  de Apertura  No.  054  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad
fiscaI  No.  112-007-2018,  a  la  señora  D¡ana Alexandra  Martínez  Núñez,  real¡zada  el  di'a  6  de

julio de 2018  (Folio  112 del  exped¡ente).
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4.   Not¡ficac¡ón  por av¡so  deI  Auto  de Apertura  No.  054 dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad
fisca'  No.   112-007-2018,  al  señor  Arley  Beltrán  D¡az,  reaI¡zada  el  día  7  de  juI¡o  de  2018

(Fol¡o  113 del  exped¡ente)

5.   Vers¡ón  I¡bre y espontánea. rend¡da  por la  señora  Diana Alexandra  Martínez Núñez el  día  O6
de jul¡o  de  2018  dentro  del  próceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  112-007-018;  (folio  115-
116 del expediente).

6.   Versión  libre y espontánea  rend¡da  por la  señora  Sugey Alvarez Vergel  el  día  O9 de juI¡o de
2018   dentro   del   proceso   de   responsab¡I¡dad   fiscaI    No.    112-007-018;    (fol¡o   117   de'
expediente).'

7.   Versión  l¡bre  y  espontánea  rend¡da  por  e'  señor Arley  Beltrán  D¡az  el  día  O6  de  marzp  de
2019   dentro   del    proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal    No.    112-007-018;    (folio   217   del
exped¡ente),

8I   Auto  No.  037 del 31 de agosto de 2020,  med¡ante el  cual  se decreta  la  práctica de pruebas
dentro   del    proceso   de    responsab¡l¡dad   fiscaI    No.    112-007-018;    (foI¡os   227-231    del
expediente).

9.   Not¡ficac¡ón  por estado deI Auto No.  037 mediante el cual se decreta  la  práct¡ca de pruebas
dentro   del   proceso   de   responsab¡lidad   fiscal   No.   112-007-018,   real¡zada   el   día   2   de
sept¡embre de 2020;  (fol¡o. 234-235 del expediente).

10.  Auto  No,  012  del  11  de jun¡o  2021,  mediante  el  cual  se  arch¡va  por  no  mér¡to  la  acción
fiscal  dentro  del  proceso  de  reSponsab¡l¡dad  fiscal  no.  112-007-018  (fol¡os  286  al  295  de'
exped¡ente),

11.  Not¡ficación  por  estado  del  Auto  No.  012  012  del  11  de junio  2021,  mediante  el  cual  se
archiva  por  no  mér¡to  la  acción  fiscal  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  no.  112-
007-018,  real¡zada el día  17 de jun¡o de 2021;  (foI¡o 297-298 del exped¡ente).

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡rección Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de este órgano de control,  emitió  auto  med¡ante e'
cual  se archiva  por no  mér¡to  la  acción fiscal  dentro del  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-
007-018, bajo los s¡gu¡entes argumentos:

"Concluyéndose  de  tal  manera,  que  no  se  encuentra   plenamente  demostrado   /a
existenc¡a de uno los elem€ntos ¡ntegrantes de la  responsab¡/idad fiscal contemplados en el
arti'culo   5O   de   la   Ley  6iO   de   2000;   esto   es,   la   existenc¡a   de   un   daño   patr¡mon¡al   y
concom¡tantemente  la  cu/pa  y  el  nexo  causal  por  parte  de  los  aquí ¡nvest¡gados:  el  señor
ARLEY   BELIRAN   DIAZ,   ¡dent¡ficado   con   Cédula   de   C¡udadanía   No.   6.031.248   de
V¡llarr¡ca-Tol¡ma,  en  cal¡dad  de__Alcalde,  para   la  época  de  los  hecho,   la  señora   DIANA
ALEXANDRA MAKIINEZ NUÑEZ,  ¡dent¡ficado con Cédula de C¡udadanía  No. 65.746.540
de   lbagué-Tol¡ma   en   cal¡dad   de   Secretar¡a   General   y  de   Gob¡erno  -  Superv¡sora   del
Contrato  No.  166 de  2016,  para  la  época  de  los  hechos y  la  FUNDACION  ECOLOGICA
INTEGRAL  CREO   EN   Tl  '1FUNDECO   EN   H'',   ¡dent¡ficada   con   N¡t.   809.008.720-6,
¡epresentada /egalmente por la señora SUGEY ALVAREZ VERGEL y/o qu¡en haga sus veces,   <

¡q%#ú2ó-f¢ #m © ú
+57(8)2ó11167.26111

3O;

despacho.coritralor¡a@contra¡or¡atoI¡mQ.gw.co  E#ñ
www.con,tro*®ir'Iia`,o'iimcl.gov.€o   ©



#©ffTÍ¥ÁL#g¥ fÁ
^^:*'~\:rw"N~~~N+,+r~r"r,:++:NS;{^^^,+o::+^,,o¡z¢¢+¢¢I¢¢¢o+¢¢++r+++,¢¢3®>®:>+¢¢~+o::r¢^r<'o+,

D g/¥##í#Aíáí£#:,:#S.:g£:€,L+ti8?:á7;:iláQ%*J¿M A

en  razón de que se encuentra  plenamente demostrado y como se ha argumentado dentro
de  este  auto,_  el  gbjeto  del  Contrato_  No.  166  de  2016,  se  cumpl¡Ó  a  cabal¡dad  en  lo  que
respecta   a   las  funciones  que  tenía   la   señora   D¡ana   Alexandra   Mart¡nez   Nuñez   como
superv¡sor del  contrato y la  Fundac¡Ón  Ecológ¡ca lntegral  Creo  En T¡ "Fundeco  En T¡'', como
contratista toda vez que ejecutó en su total¡dad el objeto contractual, c¡rcunstancias que se
encuentran_  acred¡tadas   en   el   acervo   probator¡o   del   exped¡ente,   es   por  ello,   que   los
mencionados  presuntos  responsables fiscales,  no  estarían  inmersos en  el  cuest¡onamiento
fiscal  que  or¡gina  este  proceso  y  en  ese  sent¡do  no  será  procedente  continuar  con  el
proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  ade/antado  en  su  contra,  por  cuanto  no  se  encuentra
probado   dentro   del   proceso   el   elemento   del   daño   al   patr¡monio   públ¡co,   el   cual   es
imprescind¡ble   para   adelantar   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   s¡endo   necesar¡o
prpced.er g em¡t¡r_ Ayto de Arch¡vo de la  mencionada acción fiscal, acorde con  lo reglado en
el artículo 47 de la Ley 610 de 2000 (...)"

Por  lo  anteriormente  expresado,  la  D¡rección  Técnica  de  ResponsabiI¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma  relevó  de  toda  responsab¡I¡dad  fiscal  a  los  señores  ARLEY  BELTRAN
DIAZ,    DIANA    ALEXANDRA    MARTINEZ    NUÑEZ    y    SUGEY    ALVAREZ    VERGEL    en
representac¡Ón  de  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO  EN TI ``FUNDECO  EN TIÍ'.

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Antes de entrar en el anál¡s¡s del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.1121007-2018, cons¡dera
pert¡nente el despacho de la Contralora Aux¡liar de la Contraloría  Departamental del Tolima, traer a
colación  los fundamentos jur¡sprudenciales y legales del grado de consulta:

La  Corte  Const¡tuc¡onal  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómenó jurídico  del  grado  de  consulta,  en
Sentencia C-055 de  1993,  M.P José Gregor¡o  Hernández Gal¡ndo, en  los s¡gu¡entes términos:

"í9 F_o_nfy!tJ3_ fs_ yr grado.PÉ jur¡sdiFción que procede sin n_E€esidad de solic¡tud por n¡nguna

de las. partes _comprom£t¡qas en el  procéso ¡, en ese sent¡do, es un mecan¡smó autoñá{¡-¿ó

q!f_!_!Eya _a_l _juez  de  r¡vel  syper¡or  a  es{gbl-eFer. l?  le,gal¡qpg-de  la  deci_s¡Ón  adoptada  por-éi¡p_fe_r!3p_g_f!frJa!T!fn_I_e fon ,ba.s,e En  p].ot¡v? de interS públ¡co o con el objeto de proíéó-e;-a
la  parte más déb¡l en la  relac¡Ón jurídica de que se tra'ta. `

De  ,otro   l.adp,  .en  Fuant_p  a   la  cgpsulta  ya   establecida  y  regulada   en   un   determinado
ordfn?.m¡ento legal,, nq t¡€_n€ sent¡do que -su  proceqenc¡a 5e  rdac¡one con  la "réfó;riii¡ó-in
p_fj!:_''_y_,a_que,  según  lq d¡cho,. fste  n.¡jel  de dec¡s¡_Ón jur¡sd_¡_cc¡qnal  no eq_u¡vale-i¡ -ri¿-J-;Só dé
a.,P_e:l^a_CP^n_Ly^, LP2!_ e£!,!_e__n_3._ t_¡F!f _ ,l_u_9La_r _,_rEfPeCtO  -de   ella   la   ga¡arií'íi--áJ¡e---ái¡ri¡-fi-c;-y
ún¡camente búsca favorecer al apelañte únicó.

L.a   cpnsultp  ."busfa  ey¡tar  que_  se   profieran   decis¡oneS  violator¡as  no  solo  de  derechos
f!!_d_a_p_e_!Ial_e§,  s!no  d£  Fu?¡qu¡er  otro  precepto  const¡tuc¡onal  o  legai,  -á;-dit-r¡;i-ritó -á-el
procesado o de la sociedad.

E!^pr_o_p_4s!t_o,  !f._Ja_,_c_3,nsulta  es  lograr  que  se  d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y  la  justic¡a  es  fin
esenc¡al del derecho''

Ahora,  el  artículo  18  de  la  Ley  610  deI  2000,  establece  los  casos  en  que  procede  el  grado  de
consulta:

"_AR;II.CU.LO  1.?._ G.RA_P9_ DE_  CONSUl]A.  <Artículo  modificado  por  e/  artículo 132 del

DLe_c_retp   Ley  4.0?   de   2fl?0..  _El  ,nuev,p._texto_  Es  el   s¡gu¡ente:>   Se -establece  el   grado  de
C:_n.:_!!tL3__ep_ __!f!€nsa. d,el   ¡n_terés. pú,b.l¡co,  del._ordenaT¡ento  juríd¡co  y  de  los  J:erechos  y

gfa3r!;3n_t_:afs3 _f;¡fpd_;reg_epfftna;e3_Sá i ¡f#ffá£fÉF-ao CcOunaS#Foa :F af£ #oO Ssee_ad ¡-cdoen aruetsOÉnesaarbC#ÉVaOd C#sácn¡riy 'e:i

I    \\\responsabilizado hubiere estado representado por un defensor de oficio, en desarrollo del
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cual  se podrá  rev¡sar ¡ntegralmente  la  actuac¡Ón,  para  mod¡ficarla,  confirmarla  o  revocarla,
tomando   la   respect¡va   dec¡s¡Ón   sust¡tut¡va   u   ordenando   mot¡vadamente   a   la   pr¡mera
¡nstanc¡a  proseguir la  ¡nvest¡gac¡Ón  con  m¡ras a  proteger el  patr¡monio públ¡co. (S;ubraiNaldo
fuera de texto)

Para  efectos de  la  consulta,  el  func¡onar¡o  que  haya  profer¡dQ  la  dec¡s¡Ón  deberá  env¡ar e/
exped¡ente  dentro del  término  de  ocho  (8)  di'as s¡gu¡entes  a  su  not¡ficac¡Ón,  a  su  super¡or
func¡onal   o  jerárqu¡co,   según   la   estructura   y   manuql   de   func¡ones   de   cada   órgano
fisca/¡zador.

S¡  transcurr¡dos  dos  (2)  meses  de  rec¡b¡do  el  exped¡ente  por  el  super¡or  no  se  hub¡ere
profer¡do la  respect¡va  providenc¡a, quedará en firme el fallo o auto  materia de la consulta,
s¡n  perju¡c¡o de la responsab¡l¡dad d¡scipl¡nar¡a del func¡onar¡o morosol'.

PARÁGRAFO trans¡torio.  Los térm¡nos  prev¡stos  en  el  presente  arti'culo  se  aplicarán  a  los
prQcesos  que  se  in¡cien  con  poster¡or¡dad  a  la  entrada  en  v¡genc¡a  del  presente  decreto
ley.,,

En  lo que se  refiere al  arch¡vo dentro de los procesos de responsabil¡dad fisca',  el  artículo 47  de  la
ley 610 de 2000 establece:

Arti'culo 47. Auto de arch¡vo.  Habrá  lugar a  profer¡r auto de arch¡vo cuando se  pruebe que
el  hecho  no  ex¡st¡Ó,  que  no  es  constitut¡vo  de  detrimento  patr¡mon¡al  o  no  comporta  e/
ejercic¡o de gest¡Ón fiscal, se acred¡te el  resarc¡miento pleno del  peüu¡c¡o o la operanc¡a de
una causal excluyente de r.esponsab¡l¡dad o se demuestre que la acc¡Ón  no podi'a ¡n¡c¡arse o
prosegu¡rse por haber operado la caducidad Q la prescr¡pc¡Ón de la  misma.

Ahora,  el  objeto del  proceso de  responsabiI¡dad fiscal,  es establecer la  mater¡alidad  del  hecho y la
¡rregular¡dad   del   mismo,   elementos  que  al   ser -demostrados   med¡ante   los   med¡os   probator¡os
allegados  al  proceso,  se  puede  conclu¡r qu¡en  ó  quienes fueron  autores,  la  I¡citud  de  la  conducta,
su   culpabilidad   y   por   lo   mismo   el   grado   de   responsab¡l¡dad,   aspectos   que   surgen   de   las
circunstanc¡as  de  modo,  t¡empo  y  lué,ar  que  rodean  el   hecho  y  la  conducta   mostrada   por  e'
causante.

Para tasar  los anter¡ores objet¡vos es  necesario  que  el  fa'Iador aprecie y valore todas y cada  una
de  las  pruebas  legalmente aportadas  a'  proceso,  evaluación  que  hará  a  través  de'  pr¡nc¡p¡o  de  'a
sana  crít¡ca,  es  dec¡r apoyado  en  la  lógica,  la  equ¡dad,  la  c¡encia  y  la  exper¡encia;  así como  debe
de  tenerse   en   cuenta   'o   prev¡st'o  en   el   artículo' 5   de   la   ley  610  de   2000,   según   el   cual   el
¡nvest¡gador fiscal  debe atender con  r¡gor los elementos necesar¡os que estructuran  los elementos
de  la  responsabiI¡dad fiscal  como es:  Una  conducta  dolosa  o culposa  atr¡buible a  una  persona  que
real¡za  gest¡Ón  fiscal,  un  daño  Patrimonial  a'   Estado,  un   nexo  causal  entre  los  dos  elementos
anteriores;  que  solo  al  reun¡rse  estos  tres  elementos  puede  end¡lgarse  responsab¡l¡dad  de  t¡po
fiscal.

Siendo así las cosas, de acuerdo a todos los mandatos anter¡ormente menc¡onados,  este despacho
en  sede  de  consulta,  procede  a  examinar  la  legal¡dad  del  AUTO  DE  ARCHIVO  No.  012  DEL
PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL  No.   112-007-018,   proferido   por  el   Director
Técnico  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  el  día® 11  de junio
de  2021,  dentro  del  cual  se  determinó  Archivar  por  no   Mérito  el   proceso  contra   los  señores
ARLEY BELTRAN DIAZ, DIANA-ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ y SUGEY ALVAREZ
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VERGEL en  representación  de  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO  EN TI ``FUNDECO  EN
TI ,,-

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡Iiar de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  que  el
objet`o del presente proceso de responsab¡l¡dad fiscal,  recae sobre el

La  presente invest¡gac¡ón fiscal  se enmarca en  el  presunto daño ®ocas¡onado de conform¡dad con el
hal.lazgo  fiscal  refer¡do  anter¡ormente,  a  través  del  cual  se  pudo  constatar  med¡ante  la  auditori'a
regular pract¡cada  por este órgano de control  a  la ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE VILLARRICA -
TOLIMA,  el  presunto incumpl¡miento del  contrato  No.  166 deI  22 de d¡c¡embre de 2016,  celebrado
con  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO EN TI ``FUNDECO EN Tlr',  por un va[or de
SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.700.000.oo), en razón de que no se
ev¡denc¡a  la  existenc¡a  de soportes o  documentos que dan  cuenta  la  ejecución  del  contrato  como
son  facturas,   rec¡bos  de  caja  o  cuentas  de  cobro  de  los  gastos  en  que  se  ¡ncurrieron   en   la
ejecución   del   contrato,   conforme   a   lo   especificado   en   su   Objeto:   ``Elaborar   un   boletín   de
emprendimiento   empresar¡aI   ``APOYO   LOGÍSTICO   PARA   LA   REALIZACIÓN   Y   EJECUCIÓN    DE
ACTIVIDADES   PROGRAMADAS   POR   EL   COMHÉ   DE   BIENESTAR   SOCIAL,    DIRIGIDAS   A   LOS
EMPLEADOS DE  LA ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE VILLARRICA TOLIMA.JJ

S¡endo  así  las  cosas,  procederá  este  despacho  a  pronunc¡arse  sobre  el  anális¡s  reaI¡zado  por  la
Dirección Técn¡ca de Responsab¡l¡dad F¡scal  bajo los s¡guientes argumentos:

Aparece  probado  dentro  del  exped¡ente  que  la  Admin¡stración  Munic¡pal  de  Villarr¡ca  -  Tolima,
suscr¡bió  el  contrato  de  prestac¡ón  de  serv¡c¡os  No.   166  del   22  de  dic¡embre  de  2016,  con  la
Fundac¡ón  Ecológ¡ca  lntegral  Creo  En Ti ``Fundeco  En TiJ',  por valor de $6,700iOOO,  cuyo objeto era
`^4.poyo_ logí_st¡c_o. pa_!?   la_   real¡zac¡Ón  y  ejecuc¡Ón  de  act¡v¡dades  programadas  bor -el   Cóm¡té  de

P!ep_esta_r  Soc¡?l,  d¡r¡g¡das  a  los  empleados  de  la  Adm¡n¡stración  Mun¡cipal  di  Villarr¡ca-Tol¡ma''.
(Fol¡o  174-177)

De  conformidad  con  la  cláusula  pr¡mera  del  contrato,  el  objeto  del  m¡smo  se  enmarcaba  en  la
real¡zac¡ón  de [as s¡gu¡entes activ¡dades:

u-I~iifi*Iiir\r i++-'--`r-+  r-'.-.....-p.-,  --. r. ---.  ..   . -              +   i

pREsupuEsTo iwEGRAcFoN NAyiDriA

AcTm DAD REauERiMiENTo CAmBAD
WÁLORuNITARlO VALORTOTAL

CENA "V'DEÑA

(i  MEDALLoN BE poLLo x iso eR, uNMEDALLONDECARNEX18ÜGR,RizzoTo,GASEosAx2SOm¡AGuA.ENSALABADEDULCEYENSALADADESAL,TORTADE'ZANAHORLAtOMOJ!CON,COEADEVINO,CONTODOEL"ENAJE!CuBIERTO§,VASO§YMANTELER!A}

10O %.COO ü. 000.000

DuLCE NAV!DEÑ0
L'MON, PAPAYA, BRE¥A+ QUESO, PANMOJADO,ARECu¡PE '100

¡10.000 $1.000.OOO

ALQulLER DELSOMDQ l

4 SZOO.000 SBCB. 000

ARf¡EGLO DEL SALON DECORACION NAVlÉEÑA EN EL SALON 1 $300,000
.  ü00,000

E)ONO

ANCHETAS       {PORCION       BE       CARNENAV}DEÑA,AREQu]PEfQUESO,TORTA,BOTELLADEV]NO,GAILETANAVIDEÑA}
12 ¡5O,00Q ". OOO

TOTAL ffi. 7OO , OOO

En este orden de ideas, con el  material  probator¡o allegado al proceso, se evidenc¡a  lo siguiente:

ACTIVI DA D ' -    ,     I]LIIL'J| '         ' '  . 1TJll      L          ' FOLIOFI.181 l r

Cena navideña 1    medallon    de    pollo   x/ 100 Informe    final    de
servaclonNoseindica el

180  GR,  un  medallon  decarnex180GR,,Rizzoto, actividades         déIcontrato total entregado,

¡%#óh-f¢?w @S ú
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gaseosa  x  250  ML,  agua,ensaladadedulceyensaladadesa[,tortadezanahoriaomojicón,copadevino,contodoelmenaje,cubiertos,vasosymantelería En      Oficio       No,01527del10/09/2020,elSecretarioGeneralydeGobiernodelaAdministrac¡ónMunicipa[deVillarrica,relaciona11func¡onariosdeplanta,sinrelac¡onaralAlcalde.

D-ulce navideño Limón,     papaya,     breva, 100 Informe    final    de Fl.  181 No    se    indica    el

queso,       pan       mojado,arequipe act¡vidades         delcontrato total entregado.EnOficioNo.01527del10/09/2020,elSecretarioGeneralydeGobiernodelaAdministrac¡ÓnMunicipaldeVi[larrica,relaciona11funcionariosdeplanta,s¡nrelacionaralAlcalde.

A[quiler             deson¡do 4 Informe    final    deactividadesdelcontrato Fl,  181

Arreglo             del Decoración   navideña   del 1 Informe    final    de Fl.  181Fl.182-190

salón salón actividades         delcontratoRegistrofotográfico

Bono Ancheta       (Porción       de 12 Informe    final    de Folio  181Fo[io218Folio269-284 En       Oficio       No.
carne                     nav-ideña, activ¡dades         del 01527                  del
arequ¡pe,    queso,    torta,botelladevino,galletanav¡deña) contratoCert¡ficaciónentregadebonoDec'araciónbajolagravedaddejuramentoSr.ClementeZamoraGil;Sr.JavierAntonioBarbosa;GladysRodriguezRoncanc'io;MarlenyGodoy;RosalbinaVasquez;OlmedoPinedaMorales;EsteylenHelena 10/09/2020,        elSecretarioGeneralydeGob¡ernodelaAdministrac¡ónMunicipaldeVillarr¡ca,relaciona11funcionar¡osdeplanta,sinrelac¡onaralA¡calde.
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Así   las   cosas,   se   puede   conclu¡r   que   si   bien   es   cierto   se   acred¡tó   el   cumpl¡m¡ento   de   las
obI¡gac¡ones  contractuales  relac¡onadas  con  el  alquiler del  son¡do,o el  arreglo  del  salón  y  la  entrega
del  bono;  no sucede lo mismo con  relación al sumin¡stro de la cena y el dulce nav¡deño.

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  dentro  de  las  cond¡c¡ones'técnicas  del  contrato  se  pactó  la
entrega  de   100  cenas  nav¡deñas  y  100  dulces  navideños,   Ios  cuales  serían  entregados  a   los
func¡onarios  de  la  admin¡strac¡Ón  mun¡cipal  de  V¡llarr¡ca  -  TÓl¡ma,  tal  y  como  se  desprende  del
objeto  del  contrato  y de  la  descr¡pc¡Ón  de  la  neces¡dad  que  dio  or¡gen  al  mismo y  que  se  plasmó
en el estud¡o prev¡o (Cd v¡sto a Fl.  116). Sin embargo, se encuentra probado dentro del expediente
a  través  del  oficio  O1527  deI  10/09/2020,  suscr¡to  por  el  Secretar¡o  General  y  de  Gob¡erno  del
munic¡p¡o de V¡Ilarrica,  que el total  de func¡onar¡os de  planta qué  hacían  parte de  la Adm¡n¡strac¡ón
Munic¡pal  para  la vigencia  2016 corresponden a  11 func¡onar¡os, s¡n  relac¡onar eI Alcalde,  así:

1.-Secretario de  Hac¡enda:  1  Func¡onar¡o

2i- Secretario General y de Gob¡erno:  1  Funcionar¡o

3.-Secretar¡o de  Planeac¡ón:  1  Func¡onar¡o

4.-  Operar¡o:  1  Funcionar¡o

5,-Aux¡l¡ar adm¡n¡strat¡vo:  5 funciónarios

6.-Auxil¡ar de servic¡os generales:  1  Func¡onariÓ

7I-Comisario de Fam¡l¡a e lnspector de  Policía:  1  Func¡onario

Ten¡endo  en  cuenta   lo  expuestÓ,   ésta  Contralórl'a  Aux¡liar  no  comparte  la  cons¡derac¡Ón   de  la
/

D¡recc¡Ón Técnica de Respónsabil¡dad  F¡scal  de este Organo de Control, en el sentido de cons¡derar

que  no se encuentra  plenamente demostrado  la  ex¡stencia  del  daño como elemento  integrante de
la  responsabil¡dad  fiscal  en  los térm¡nos del  artículo  5  de  la  Ley 610  de 2000,  como  qu¡era  que se
encuentra  demostrado  en  el  expediente  contractual,  que  los  beneficiarios  de  la  cena  y  el  dulce
nav¡deño  fueron  en  total  12  func¡onarios  de  planta  de  la  Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal,  ¡ncluyendo  el
señor Alcalde, y no 100 como pagó la  Ent¡dad.

En  razón  a  lo anter¡or, en cumpI¡m¡ento de lo señalado en el  artículo  132 deI  Decreto 403 de 2020,
a  través  del  cual  se  mod¡fica  el  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000,  éste  Despacho  procederá  a
revocar el  Auto  de Arch¡vo  por  no  mér¡to  No.  012  del  11  de junio  de  2021  y como  consecuencia,
ordenar a  la  D¡rección Técnica  de®ResponsabiI¡dad  F¡scal  proseguir con  la  ¡nvest¡gac¡ón  con  m¡ras a

proteger el  patr¡mon¡o público del  munic¡pio de Villarrica -Tol¡ma.

F¡nalmente,  es ¡mportante recalcar que desde la  apertura del  presente proceso de responsabilidad
fiscal,  a  los  v¡nculados  se  les  garantizó  el  debido  proCeso,  en  cuanto  a  todas  las  actuac¡ones
real¡zadas;  de  ¡gual  manera,  Ias  notificac¡ones  del  auto  de  apertura  y  del  auto  de  pruebas,  se
surtieron   en   debida   forma   garant¡zando   así   los   princip¡os   de   pubI¡cidad   y   defensa   de   los
¡nvest¡gados.

-t¿lií\
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En  v¡rtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría
Departamental del Tol¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:          REVOCAR  la  dec¡s¡Ón  profer¡da  por  la  D¡recc¡Ón  de  Responsabilidad
Fiscal  en  el Auto  No.  012 del  día  11  de junio de  2021,  por med¡o del
cual  se  Arch¡va   por  no   mér¡to  la  acc¡Ón  fiscal  ¡n¡ciada  dentro  del

presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal  rad¡cado  bajo  el  número
112-007-2018,      adelantado      ante      la      admin¡strac¡ón      de      la
ADMINISTluCION  MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,
en  contra  de:  ARLEY BELTRAN  DIAZ,  ident¡ficado  con  Cédula  de
C¡udadanía   No.   38.143.967   de   lbagué   -   Tol¡ma,   en   ca'idad   de
Alcalde,   para   la   época   de   los   hechos,   a   DIANA  ALEXANDRA
MARTINEZ  NUÑEZ,   ¡dentificado   con   Cédula   de   Ciudadanía   No.
65,746i540 de V¡llarr¡ca  -Tol¡ma,  en  cal¡dad de Secretar¡a  General y
de  Gob¡erno,  (Superv¡sora  del  contrato  No.  166  de  2016),  para  la
época de  los hechos y a  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL
CREO     EN     TI    ``FUNDECO     EN    TIJ',     ¡dent¡ficada     con     N¡t.
809.008.720-6,   representada   legalmente   por   la   señora   SUGEY
ALVAREZ  VERGEL,   ¡dentificada   con   cedula   de   c¡udadan,'a   No,
62,293,974  de  Arauca  y/o  quien  haga  sus  veces,  de  conform¡dad
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  47  de  'a  Ley  610  de  2000  y  por  las
razónes    expuestas    en     precedenc¡a,    Ten¡endo    como    tercero
c¡v¡lmente      responsable,      a      la      Compañía      ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  ident¡ficada  con  Nit  860.524.654-6,
Mediante la  póI¡za  de  manejo globaI  No.  480-81-994000000014,  por
un valor asegurado de $30.000.000 m/cte, con fechas de expedic¡Ón
del  día  22  de    sept¡embre  de  2016  y  con  vigenc¡a  de'  día  O3  de
septiembre de 2016 hasta el día O3 de sept¡embre de 2019,

ARTICULO  SEGUNDO:      ORDENAR  a  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  proseguir
con    la    invest¡gac¡ón,    con    m¡ras    a

proteger    el     patr¡mon¡o    público    del
mun¡c¡p¡o de Villarrica -Tolima.

ARTÍCULO TERCERO= Conforme  al   arti'culo   106  de   la   Ley   1474  de  2011,   notificar  por
ESTADO    la    presente    prov¡dencia    a    'os    señores(as)    que    se
relac¡onan  a cont¡nuac¡ón:

®ARLEY  BELTRAN-DIAZ,  ¡dent¡ficado  con  Cédula  de  C¡udadanía
No. 38i143.967  de  lbagué  -Tol¡ma,  en  caI¡dad  de  Alcalde,  para  la
época de los hechos.

®DIANA   ALEXANDRA    MARTINEZ    NUÑEZ,    ¡dent¡ficado    con
Cédula   de  C¡udadanía   No.  65.746,540  de  V¡llarrica   -  Tol¡ma,   en
calidad   de   Secretar¡a   Genera'   y   de   Gob¡erno,   (Superv¡sora   deI
contrato No.  166 de 2016),  para  la época de los hechos.

' FUNDACION ECOLOGICA INTEGRAL CREO EN TI

3OS
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®``FUNDECO     EN     TI",     ident¡ficada     con     N¡ti     809.008.720-6,
representada     legalmerite`    por    la    señora    SUGEY    ALVAREZ
VERGEL, ident¡ficadá  éón  cedula de ciudadanía  No.  62I293.974 de
Araúca y/o qu¡en hagaJ sus veces.

® ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  ident¡ficada  con
N¡t.860.524.654-6,  representada. Iegalmente por el señor CARLOS
EDUARDO  VALENCIA  CARDONA,  identificado  con   cedula   de
c¡udadani7a  No.  19.240.545 y/o qu¡en  haga sus veces.

ARTÍCULO  CUARTO=                     En  firme  y  ejecutor¡ado  el  presente  auto,  por  intermedio  de  la
Secretaría    Común    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,
devuélvase  el  exped¡ente, .a  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad
F¡scal  para  lo correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO:              Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE
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